REF: Régimen Impositivo actual “Ley de Hidrocarburos”.

Asunción, 20 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 102 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al Expediente Nº XXXX de fecha XXXXX, en el cual XXXXXX, presenta la siguiente nota que textualmente dice: “.. 1. Antecedentes La ley de Hidrocarburos No. 779/95 clasifica en tres categorías los derechos que pueden ser concedidos al beneficiario de esta norma: prospección, exploración o explotación. Asimismo, la referida ley contiene disposiciones tributarias específicas aplicables a subcontratistas que presten servicios a beneficiarios de uno de estos tres regímenes. En este sentido, el artículo 47 de la Ley 779/95 de Hidrocarburos establece que “los servicios prestados a los titulares de permisos de prospección y de exploración, relacionados directa o indirectamente a actividades de prospección y exploración, por subcontratistas, sean personas físicas o jurídicas, están exonerados de todo tributo fiscal, municipal y departamental con excepción de las tasas y del Impuesto a la Renta que tributarán conforme al sistema de renta presunta, estableciéndose para el efecto un coeficiente de rentabilidad del seis por ciento sobre el monto de los trabajos facturados.” El artículo 2 (b) dispone que la exploración consiste en la perforación de pozos y cualquier otro trabajo tendiente a determinar las posibilidades petrolíferas de un área determinada, incluyendo la perforación de pozos estratigráficos. Los artículos 241 y siguientes de la Ley 125/91 otorgan la facultad de realizar consultas al fisco a toda persona que tenga un interés en conocer la aplicación de las normas a un caso concreto. Por tanto, y en ejercicio de este derecho, se formulan las consultas expuestas a continuación. 2. Consultas En base a los antecedentes expuestos en el numeral 1. solicito a esta dependencia administrativa la afirmación de los siguientes criterios tributario: (i) Toda empresa subcontratista que preste servicio a un titular de un permiso de exploración, realizando actividades de perforación de pozos y otras actividades con el fin de determinar las posibilidades petrolíferas del área objeto de concesión se halla exonerada de todo tipo de tributo fiscal, municipal y departamental con excepción de las tasas y del Impuesto a la Renta. (ii) Toda empresa subcontratista que preste servicios a un titular de un permiso de exploración, realizando actividades de perforación de pozos y otras actividades con el fin de determinar las posibilidades petrolíferas del área objeto de concesión debe liquidar el Impuesto a la Renta conforme al sistema de renta presunta, estableciéndose para el efecto un coeficiente de rentabilidad del seis por ciento sobre el monto de los trabajos facturados. En este sentido, el Impuesto a la Renta a pagar resulta de aplicar la tasa vigente al momento de la determinación del Impuesto sobre el 6% de los trabajos facturados. (iii) Toda empresa subcontratista que preste servicios a un titular de un permiso de exploración, realizando actividades de perforación de pozos y otras actividades con el fin de determinar las posibilidades petrolíferas del área objeto de concesión debe liquidar el Impuesto a la Renta en forma anual y realizar 4 anticipos anuales conforme lo dispone la Ley 125/91.”
RESPUESTA: Con relación a la consulta planteada, es dable destacar lo establecido en el Decreto N° 2939/04 POR EL CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA DE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY N° 2421 DE FECHA 5 DE JULIO DE 2004, “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACION FISCAL”, el mismo dispone en su Art. 1° - Establécese la vigencia, a partir de la fecha de promulgación del presente Decreto de las siguientes disposiciones de la Ley N° 2421/2004, “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”: ....inc. d) Capitulo VI, Suspensiones, Derogaciones y Modificaciones, Arts. 34, 35, Numeral 2), Incisos e) y f); y 36, Numerales 1,2 y 8. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese sentido, el Art. 35- Derogaciones, en su numeral 2) in fine dispone, que a partir de la promulgación de la presente Ley quedan derogadas todas las leyes generales o especiales que otorgan exoneraciones o exenciones de Impuesto ala Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Selectivo al Consumo e Impuestos Aduaneros. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, el Art. 42 de la Ley N° 2421/04 establece que todos los beneficios fiscales acordados por las leyes generales o especiales quedaran derogados a partir de la fecha de sanción, promulgación y publicación de esta Ley. Se exceptúa de esta derogación los acordados expresamente a las personas beneficiarias de algún régimen general o especial y que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley tengan un plazo de aplicación otorgado que se encuentre vigente, los que no quedaran derogados hasta el cumplimiento del termino establecido. Los beneficios fiscales se aplican sobre la tasa general de los impuestos vigentes en el momento de promulgación y aprobación de los beneficios y franquicias previstos en los regímenes mencionados. Incluyese dentro de esta excepción, la tasa del 5% (cinco por ciento) prevista en el Art. 20 numeral 2) de la Ley Nº 125/91, del 09 de enero de 1992, aplicable sobre las utilidades acreditadas o distribuidas por las empresas exceptuadas de la derogaciones indicadas precedentemente. Una vez cumplido el plazo de la exoneración, quedan derogadas las exoneraciones, beneficios o incentivos concedidos, de pleno derecho y a partir de dicha fecha serán aplicables las tasas previstas en el Art. 20 de la Ley Nº 125/91 del 09 de enero de 1992, conforme al texto modificado por la ley 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, con relación al punto (1) y considerando que la recurrente no específica si se trata de una empresa que goza de una disposición especial que hace referencia a la concesión, prospección, exploración y explotación de hidrocarburos; cumplimos en informar que la referida Ley actualmente se encuentra derogada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a los puntos (ii) y (iii) compartimos el criterio sustentado por la firma recurrente, en el sentido de que las empresas subcontratistas por los servicios prestados a los titulares de permisos de prospección y de concesiones de exploración deben liquidar el Impuesto a la Renta teniendo en cuenta la tasa vigente al momento de la determinación del Impuesto sobre un coeficiente de rentabilidad del 6% de los trabajos facturados; liquidar el citado impuesto en forma anual y realizar 4 anticipos anuales conforme lo dispone la ley 125/91. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 
Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo
